
 
 
 

CCCUUURRRRRRIIICCCUUULLLUUUMMM   VVVIIITTTAAAEEE   
 
 
 

            El siguiente currículum vitae actualizado hasta junio de 2005 pertenece a la 
Doctora YOLEIDA VIELMA MENDOZA. Profesora de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas. Escuela de Derecho de la Universidad de Los Andes, Mérida-
Venezuela. Contiene publicaciones, conferencias, seminarios y otros relativos  al área 
de investigación en la cual se desenvuelve: derecho de daños, responsabilidad civil 
extracontractual, valoración  civil del daño a la persona, etc. 
 

 
 

 
DDDAAATTTOOOSSS   PPPEEERRRSSSOOONNNAAALLLEEESSS:::   

 
 
 
Apellidos: Vielma Mendoza.  
Nombres: Yoleida Dayarit.  
Edad: Treinta y seis años.  
Estado Civil: casada.  
Lugar de nacimiento: Barinas, Estado Barinas.  
Fecha de nacimiento: 17/10/68.  
Teléfono: 00/58/274/2662727- Cel. 00/58/414/7178206 
E-mail: vielmay@usal.es 
 
 
 

 
EEESSSTTTUUUDDDIIIOOOSSS   RRREEEAAALLLIIIZZZAAADDDOOOSSS:::   

 
 
 
Estudios de Educación Superior: realizados en la Universidad de Los Andes. Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas. Escuela de Derecho (Mérida-Venezuela). Título 
obtenido: Abogado. Mención honorífica: Magna Cum-Laude. 1993. 
Estudios de Post Grado: realizados en la Universidad de Salamanca. Facultad de 
Derecho. Curso de Doctorado: Evolución del Derecho Privado en España y Tendencias 
Actuales de Reforma. Título obtenido: Doctora en Derecho. Mención honorífica. 
Sobresaliente Cum Laude por Unanimidad, 2003. 
 
 
 
   
   
   



   
   

TTTRRRAAABBBAAAJJJOOO   AAACCCTTTUUUAAALLL::: 
 
 
 
Profesor Ordinario de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la 
Universidad de Los Andes, desde 1994. Categoría Agregado. Adscrita al 
Departamento de Derecho Privado y miembro de las Cátedras de Personas (Civil I) y 
Bienes y Derechos Reales (Civil II). 
 
 

   
PPPUUUBBBLLLIIICCCAAACCCIIIOOONNNEEESSS:::   

   
 
La protección de la persona en el derecho privado (Anuario Jurìdico del Ilustre 
Colegio de Abogados del Estado Mérida-Venezuela, 1998). 
La responsabilidad civil y el denominado derecho derecho de daños (Revista 
Electrónica  de Derecho Privado del Instituto Jurídico de la Universidad de Lima-Perú, 
1999). 
El daño moral controversia sobre su reparación (Legislación Española) (Revista 
Electrónica de Derecho Privado del Instituto Jurídico de la Universidad de Lima-Perú, 
2000). 
El daño corporal como valoración del daño a la persona (Revista ABZ, Michoacán, 
México- 2001).  
Aproximación al estudio del daño moral extracontractual (Revista ABZ, 
Michoacán- México, 2001).  
La persona,  el derecho y la protección de los derechos de la personalidad (Revista 
ABZ, Michoacán-México, 2001). 
 La persona como realidad ontológica del derecho (DYCAIOSYNE, Revista del 
Grupo de Investigación del CDCHT, Filosofía, Derecho y Sociedad, Universidad de 
Los Andes, Mérida-Venezuela, 2001). 
Responsabilidad civil y Responsabilidad moral. Hacia una responsabilidad civil 
más objetiva (DYCAIOSYNE, Revista del Grupo de Investigación del CDCHT, 
Filosofía, Derecho y Sociedad, Universidad de Los Andes, Mérida-Venezuela, 2003). 
La protección de la persona en el derecho español. Anuario de Derecho de la 
Universidad de Los Andes. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. Centro de 
Investigaciones Jurídicas, Mérida-Venezuela, 2003). 
Un nuevo horizonte en materia de derecho de daños. (DYCAIOSYNE, Revista del 
Grupo de Investigaciones del CDCHT, Filosofía, Derecho y Sociedad, Universidad de 
Los Andes. Mérida-Venezuela, 2004) 
 
 
 
 
 
 
   
   



   
   

   
CCCOOONNNFFFEEERRREEENNNCCCIIIAAASSS:::   

 
 
La responsabilidad extracontractual por daño moral, dictada en el Ilustre Colegio 
de Abogados de Lima-Perú, el día 17 de diciembre de 1999.  
Nuevas tendencias del derecho de personas en Europa, dictada en la Unidad de Post- 
Grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de San 
Marcos, Lima –Perú, el día 18 de diciembre de 1999.  
Una aproximación al estudio del daño moral, comunicación realizada en el II 
Congreso Nacional de Responsabilidad y Seguro,. Córdoba 3 y 4 de mayo de 2001. 
 
 

SEMINARIOS 
 
 
Nuevas tendencias en materia de derecho de daños: El daño a la persona. Daño 
corporal: Dolor físico. Dolor moral. Impartido en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la Universidad de Los Andes, del 2 de junio al 25 de julio de 2003 (2 horas 
semanales, 16 horas lectivas). 
La persona, el derecho y los derechos de la personalidad. Un estudio doctrinal y 
jurisprudencial. Impartido en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la 
Universidad de Los Andes, del 2 de junio al 25 de julio de 2003 (2 horas semanales, 16 
horas lectivas). 
Nuevos hrizontes en materia de responsabilidad civil extracontractual. Impartido 
en la Facultad de Diencias Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los Andes, 2004. 
Nuevas tendencias en materia de derechos de daños. Impartido en la Fuacultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los Andes, abril-junio, 2005. 

   
   

TTTRRRAAABBBAAAJJJOOOSSS   DDDEEE   IIINNNVVVEEESSSTTTIIIGGGAAACCCIIIÓÓÓNNN   
 
 
Tesina títulada “El daño a la persona. Con especial referencia a la legislación y a la 
doctrina española, italiana, francesa y alemana”, presentada como trabajo de 
investigación para ascender a la categoría de profesor asistente en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los Andes, Mérida-Venezuela, 
1999. 
Prueba del Grado de Salamanca con la defensa del Trabajo de Grado “Concepto y 
Reparación del Daño Corporal. Estudio Preliminar”, Universidad de Salamanca- 
España, 2000. Calificación obtenida SOBRESALIENTE Cum Laude por unanimidad.  
Proyecto de Investigación títulado “Valoración civil del daño corporal. 
Proyecciones en el nuevo derecho de daños”. Admitido y financiado por el 
CONSEJO DE DESARROLLO CIENTÍFICO HUMANÍSTICO Y TECNOLÓGICO 
(C.D.C.H.T) de la Universidad de Los Andes, Mérida-Venezuela, 2003..   
   
   
   



   
   
   

PPPRRREEEMMMIIIOOOSSS   
   
   

Grado de Salamanca:  mejor Trabajo de Grado 1999-2000. Conferido por la 
Universidad de Salamanca-España, 2001. 
Premio Estimulo al Investigador (PEI). Conferido por la Universidad de Los Andes 
conjuntamente con el Centro de Investigaciones Jurídicas y Tecnológicas (CDCHT), 
2003. 
 
 

OTROS 
 

Actualmente dicta Cátedra de Personas y Familia y de Bienes y Derechos Reales en la 
Facultad de Derecho de La Universidad de Los Andes, Mérida-Venezuela 
. 
Representante profesoral ante el Consejo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
de la Universidad de Los Andes, desde el 2003. 
 
Miembro del Programa de Promoción del Investigador NIVEL I que auspicia la 
Fundación Nacional para el Desarrollo de la Ciencias y la Tecnología (FONACYTI) de 
la República Bolivariana de Venezuela, desde el 2001. 
 


